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0. 
INTRODUCCIÓN

El procedimiento de recaudación tributaria constituye una pieza funda-
mental dentro del sistema tributario español, ya que tiene como objetivo ga-
rantizar el cobro efectivo de las deudas tributarias, tanto aquellas liquidadas 
previamente por la Administración como las autoliquidadas por los obliga-
dos tributarios que no han realizado el ingreso correspondiente. 

El libro que se presenta tiene como propósito ofrecer una visión integral 
de los procedimientos de recaudación tributaria, abordando tanto las nor-
mas comunes aplicables a los procedimientos tributarios como los aspectos 
específicos de la recaudación tributaria. En particular, se analizarán los ar-
tículos 160 a 177 de la LGT, que definen y regulan las funciones administra-
tivas para el cobro de las deudas tributarias, así como los artículos corres-
pondientes del Reglamento General de Recaudación (RGR), que detallan los 
procedimientos y actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de la 
recaudación.

El procedimiento de recaudación constituye la «fase ejecutiva» de la apli-
cación de los tributos: el momento en que la obligación tributaria, ya determi-
nada, debe efectivamente convertirse en ingreso para la Hacienda Pública. 
En la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), este ámbito se sistematiza en el 
título III, capítulo V, artículos 160 a 177, configurando un verdadero «derecho 
de ejecución» de los créditos tributarios. 

El punto de partida es el concepto de recaudación del artículo 160 de la 
LGT, que la define como el conjunto de funciones administrativas encamina-
das al cobro de las deudas tributarias, tanto en período voluntario como en 
período ejecutivo. A partir de aquí, la ley articula un entramado de reglas que 
afecta directamente a la posición jurídica del obligado al pago y a las faculta-
des de la Administración tributaria para hacer efectivo su crédito.

El procedimiento de apremio, regulado entre los artículos 163 y 173 de la 
citada LGT, presenta una naturaleza eminentemente administrativa y no acu-
mulable a otros procedimientos de ejecución. Se inicia mediante la providen-
cia de apremio, que adquiere fuerza ejecutiva equiparable a la de una sen-
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tencia judicial y habilita la actuación coactiva sobre el patrimonio del deudor. 
A través de este cauce se despliegan las facultades de embargo de bienes 
y derechos (arts. 169 y 170), la ejecución preferente de garantías (art. 168), la 
enajenación forzosa de los bienes trabados (art. 172) y, en su caso, la declara-
ción de crédito incobrable y la baja por insolvencia provisional (art. 173).

La LGT dedica además una atención específica a la posición de terceros 
en la recaudación. De un lado, regula la concurrencia de procedimientos y la 
interacción con la jurisdicción y el concurso de acreedores (art. 164), así como 
las causas y efectos de la suspensión del apremio, incluidas las tercerías de 
dominio y de mejor derecho (art. 165). De otro, establece un régimen propio 
para la derivación de la acción recaudatoria frente a responsables solidarios 
y subsidiarios (arts. 174 a 176), y frente a sucesores de personas físicas y ju-
rídicas (art. 177), cerrando el círculo de sujetos potencialmente llamados a 
responder de la deuda.

Es importante destacar que el pago voluntario de las deudas tributarias 
constituye una alternativa que permite evitar el inicio del procedimiento de re-
caudación en período ejecutivo. Este pago, realizado dentro de los plazos esta-
blecidos, no solo exime al obligado tributario de los recargos y medidas coer-
citivas propias del período ejecutivo, sino que también refleja el cumplimiento 
espontáneo de las obligaciones tributarias, contribuyendo al sostenimiento de 
los gastos públicos y al equilibrio financiero de las administraciones.

En este contexto, el libro busca no solo profundizar en los aspectos téc-
nicos y normativos de los procedimientos de recaudación tributaria, sino 
también fomentar una comprensión más amplia de la importancia del cum-
plimiento voluntario como mecanismo para evitar las consecuencias más 
gravosas del período ejecutivo. Así, se pretende ofrecer una herramienta útil 
tanto para profesionales del ámbito tributario como para aquellos interesa-
dos en conocer el funcionamiento de uno de los pilares esenciales del siste-
ma fiscal español.
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1. 
NORMAS COMUNES EN LOS 

PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Regulación común en los procedimientos tributarios

Las normas comunes en los procedimientos tributarios en España están 
reguladas principalmente por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (LGT). En particular, el capítulo II, del título III de la LGT regula las 
normas que han de regir los procedimientos de aplicación de los tributos re-
gulados en el título III de la ley, esto es, los procedimientos de gestión, inspec-
ción y recaudación.

La Ley General Tributaria recoge exclusivamente las especialidades que 
presentan los procedimientos tributarios respecto a las disposiciones gene-
rales sobre procedimiento administrativo, que serán de aplicación salvo lo 
expresamente previsto en las normas tributarias. La disposición adicional 1.ª 
de la LPAC establece en este sentido que las disposiciones de esta ley regi-
rán supletoriamente en defecto de norma tributaria aplicable.

•	 Los procedimientos de gestión e inspección se rigen por el Real De-
creto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspec-
ción tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos.

•	 El de apremio por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

•	 El procedimiento sancionador en materia tributaria se rige por las 
normas especiales contenidas en el título IV (artículo 207 de la LGT), 
por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento general del régimen sancionador tributario, y suple-
toriamente por las generales del procedimiento administrativo san-
cionador establecidas en la LPAC (artículos 53, 56, 77 y 85). 
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Las especialidades más significativas que presentan los procedimientos 
tributarios en las distintas fases son las siguientes:

•	 En la fase de iniciación, el procedimiento puede instarse de oficio 
o por el obligado tributario, mediante las modalidades de autoliqui-
dación, declaración, comunicación, solicitud o por cualquier medio 
previsto en la normativa tributaria (artículo 98 de la LGT). El interés 
público que subyace en la represión del fraude fiscal lleva a admitir la 
denuncia pública en el artículo 114 de la LGT.

•	 En la fase de desarrollo, en el procedimiento tributario, a diferencia 
de lo establecido con carácter general en el artículo 82 de la LPAC, 
podrá prescindirse del trámite de audiencia previo a la propuesta 
de resolución (artículo 99.8 de la LGT), cuando se suscriban actas 
con acuerdo o cuando puedan formularse alegaciones después de 
la propuesta de resolución. También presenta singularidad la prác-
tica de la prueba (artículo 99.6 de la LGT), no resultando necesaria 
la apertura de un período específico ni la comunicación previa de las 
actuaciones a los interesados (a diferencia de los artículos 77.2 y 78 
de la LPAC).

•	 La falta de resolución en plazo presenta ciertamente especialidades 
respecto del procedimiento administrativo común. En lo demás se 
contemplan las causas generales de terminación del procedimiento, 
con la singularidad de la terminación convencional mediante las ac-
tas con acuerdo.

Según lo señalado por el artículo 97 de la LGT, las actuaciones y procedi-
mientos de aplicación de los tributos se regularán:

•	 Por las normas especiales establecidas en la Ley General Tributaria y 
la normativa reglamentaria dictada en su desarrollo, así como por las 
normas procedimentales recogidas en otras Leyes tributarias y en su 
normativa reglamentaria de desarrollo.

•	 Supletoriamente, por las disposiciones generales sobre los procedi-
mientos administrativos.

También resulta interesante el título III del RGAT, dedicado a los principios 
y disposiciones generales de la aplicación de los tributos, especialmente el 
capítulo III, titulado «Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos 
tributarios».

A TENER EN CUENTA. En cuanto a los procedimientos especiales de revisión 
hay que atender a las normas especiales establecidas en los artículos 213 y ss. 
de la LGT y por el Reglamento General de Revisión en Vía Administrativa (Real 
Decreto 520/2005, de 13 de mayo).
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1.1. Principios generales en la 
aplicación de los tributos

La aplicación de los tributos: aproximación 
a los principios generales

Los artículos 83 a 96 de la Ley General Tributaria (LGT) regulan aspectos 
fundamentales relacionados con la aplicación de los tributos, la información 
y asistencia a los obligados tributarios, y el deber de colaboración. Antes de 
adentrarnos en las normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tri-
butarios, conviene destacar determinados aspectos y principios generales 
de la aplicación de los tributos.

Competencia y ámbito de aplicación de los tributos

El artículo 83 de la LGT establece el ámbito de aplicación de los tributos, 
señalando que comprende todas las actividades administrativas dirigidas a 
la información y asistencia a los obligados tributarios, así como a la gestión, 
inspección y recaudación. Además, incluye las actuaciones de los obligados 
tributarios en el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y también el ejercicio de las actividades administrativas y de 
las actuaciones de los obligados que se realicen en el marco de la asistencia 
mutua.

Este artículo también señala que las funciones de aplicación de los tribu-
tos deben ejercerse de forma separada de la resolución de las reclamaciones 
económico-administrativas que se interpongan contra los actos dictados 
por la Administración tributaria, garantizando la independencia en los pro-
cedimientos.

CUESTIÓN

¿Cómo se desarrolla la aplicación de los tributos?

Se desarrollará a través de los siguientes procedimientos:

	– De gestión.

	– De inspección.

	– De recaudación.

	– Otros procedimientos previstos en el título III de la LGT.

Por otra parte, se complementa esta regulación al establecer que corres-
ponde a cada Administración tributaria determinar su estructura administra-
tiva para el ejercicio de la aplicación de los tributos.

En cuanto a la competencia territorial en la aplicación de los tributos, el ar-
tículo 84 de la LGT establece que se atribuirá al órgano que se determine por 
la Administración tributaria, en desarrollo de sus facultades de organización, 
a través de una disposición que deberá ser objeto de publicación en el boletín 
oficial correspondiente. En el caso de que no exista una disposición expre-
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sa, se atribuirá la competencia al órgano funcional inferior en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio fiscal del obligado tributario. Conviene desta-
car aquí la STS n.º 1487/2024, de 23 de septiembre, ECLI:ES:TS:2024:4703, 
en la que se analiza ampliamente el citado artículo, su desarrollo y sus im-
plicaciones, afirmando que el artículo 84 de la LGT no fija un mapa cerra-
do de competencias territoriales, sino que remite a la propia Administración 
tributaria la determinación de la estructura y de la competencia territorial, 
mediante normas de organización que deben publicarse oficialmente, esta-
bleciendo como criterio supletorio que en defecto de disposición expresas, 
la competencia territorial corresponde al órgano en cuyo ámbito se sitúe el 
domicilio fiscal del obligado tributario. La sentencia subraya que esta flexi-
bilidad organizativa (autoorganización) debe ir unida a un fuerte autocontrol: 
publicidad de las normas, transparencia, motivación y respeto a los derechos 
del contribuyente.

Información y asistencia a los obligados tributarios

La LGT dedica varios artículos a garantizar la información y asistencia a 
los obligados tributarios. En este sentido, el artículo 85 de la LGT establece 
que la Administración tributaria debe proporcionar información y asistencia 
sobre sus derechos y obligaciones. Esto incluye:

•	 La publicación de textos actualizados de las normas tributarias y de la 
doctrina administrativa de más trascendencia.

•	 Las comunicaciones y actuaciones de información realizadas por los 
servicios destinados a tal efecto en los órganos de la Administración 
tributaria.

•	 Las contestaciones a consultas escritas.

•	 Las actuaciones previas de valoración.

•	 La asistencia a los obligados en la realización de declaraciones, auto-
liquidaciones y comunicaciones tributarias.

CUESTIÓN

¿Qué son las consultas tributarias escritas y cuáles son sus efectos según los 
artículos 88 y 89 de la Ley General Tributaria?

Las consultas tributarias escritas permiten a los obligados tributarios y a cier-
tas entidades formular preguntas a la Administración tributaria sobre el régimen, 
clasificación o calificación tributaria que les corresponda, siempre que se presen-
ten antes de los plazos establecidos para cumplir con sus obligaciones tributarias. 
Estas consultas deben cumplir requisitos reglamentarios y son respondidas por los 
órganos competentes en un plazo de seis meses, sin que la falta de respuesta impli-
que aceptación de los criterios expresados en la consulta.

Las respuestas a estas consultas tienen efectos vinculantes para la Administra-
ción tributaria en relación con el consultante, siempre que no se modifique la legis-
lación o jurisprudencia aplicable y no se alteren las circunstancias del caso. Ade-
más, los criterios expresados en las respuestas pueden aplicarse a otros obligados 
tributarios en casos de identidad de hechos y circunstancias. Sin embargo, estas 
respuestas no interrumpen los plazos tributarios ni son recurribles, aunque sí lo son 
los actos administrativos posteriores que se basen en ellas.
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EL PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA
PASO A PASO

El procedimiento de recaudación tributaria, regulado en los artículos 160 a 177 de la Ley 
General Tributaria (LGT) y en el Reglamento General de Recaudación (RGR), constituye una 
herramienta esencial para garantizar el cobro efectivo de las deudas tributarias. Esta guía ofrece 
un análisis exhaustivo de las fases del procedimiento, destacando el procedimiento de apremio 
como mecanismo de ejecución forzosa. Se abordan aspectos clave como el embargo de bienes, 
la enajenación forzosa y la declaración de insolvencia, así como la posición de terceros y la 
derivación de responsabilidad frente a responsables solidarios, subsidiarios y sucesores. Este libro 
es una herramienta indispensable para profesionales y estudiosos del ámbito tributario que deseen 
comprender los pilares del sistema fiscal español. 

— NO ES SOLO UN LIBRO. ES UNA EXPERIENCIA 360º —

Esta obra de Colex no es una simple publicación. Es una herramienta de alto valor profesional 
diseñada para ofrecerte una experiencia integral.

Con tu ejemplar, accede a un ecosistema inteligente de servicios que van mucho más allá del 
papel:

	♦ Colex Reader: edición digital completa en app y en la zona privada de Colex.

	♦ Colex Audio: escucha el libro en formato audio mientras trabajas o te desplazas.

	♦ Colex Copilot: interactúa con la inteligencia artificial de Colex para resolver dudas sobre 
el contenido.

	¥ Importante: Los servicios digitales vinculados a este libro serán accesibles duran-
te un año desde la compra en la web de Colex o desde la activación del código de  
forma manual cuando se adquiera en otras plataformas o establecimientos.

Gracias por confiar en Colex
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